
ABOGADA RHONA VARGAS GUTIERREZ   

ESPECIALISTA DERECHO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA 

 

Calle 15 No. 10-45 Oficina 207 Edificio El Trébol, Sogamoso, Boyacá, Correo Electrónico:  

rhonita24@hotmail.it,  Celular 321-5066577 - 313-8817062 

 

 

 

 

 

Señores, 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO. 
E.                                      S.                                          D. 
 
 
REFERENCIA:   
RADICACION:      

MONITORIO 
2019-521 

DEMANDANTE: MABEL EDITH AFRICANO MACIAS 
DEMANDADO: JORGE ERNESTO GUEVARA CUERVO 

 
RHONA VARGAS GUTIERREZ, mayor de edad vecina y domiciliada en la ciudad 
de Sogamoso, abogada en Ejercicio, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
37.557.384 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 162961 del C.S, obrando 
como apoderada de la señora MABEL EDITH AFRICANO MACIAS, con el 
presente escrito INTERPONGO RECURSO DE APELACION contra la decisión 
tomada en el auto de fecha 10 de septiembre de 2021 y notificado por estado 
el día 13 de septiembre de 2021, emitido por su Despacho su señoría , por la 
cual resuelve decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, 
de acuerdo a los siguientes: 
 
 

HECHOS  
 
Los hechos que respaldan el presente recurso y que constituyen motivo de 
inconformidad son los siguientes: 
 
 
1. La demanda se admitió el día 13 de febrero de 2020 y se allego notificación 

personal el día 12 de marzo de 2020 a su despacho, siento certificada por la 
empresa uni express que fue recibida por la señora Claudia Cardozo, con 
cedula de ciudadanía 46.369.288 el día 06 de marzo de 2020. 
 

2. Así mismo se señala que para esta época se inicio con receso de labores por 
parte del Juzgado, receso que fue a nivel nacional ya que se inicio con la 
pandemia del virus Covid-19. 
 

3. El día 20 de agosto de 2020 se allego la notificación por aviso de acuerdo al 
artículo 292 del C.G.P, certificado por la empresa Redex el 11 de agosto de 
2020 que el destinatario si reside en esa dirección, permanece cerrado y se 
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dejo el sobre debajo de la puerta.(error cometido por esta apoderada ya que 
esta notificación no procede) 
 

4. Mediante auto de fecha 25 de septiembre de 2020 y notificado por estado el 28 
de septiembre de 2020, el Juzgado comunica que no es posible aplicar lo 
dispuesto en el artículo 292 del C.G.P, es decir no es viable la notificación por 
aviso al considerarse que la notificación personal ostenta una doble 
connotación, pues constituye la notificación del demandado y el requerimiento 
de pago, el cual debe ser notificado personalmente, lo que hace improcedente 
la notificación por aviso. 
 

5. En consecuencia el Juzgado Ordeno requerir al extremo actor para que 
intentara nuevamente la citación del demandado (Art. 291 del C.G.P) a efectos 
de llevar a cabo su notificación personal, para la cual se concede el termino de 
(30) días so pena de decretar el desistimiento tácito, como lo dispone el 
artículo 317 del C.G.P. 

 
6. Que de acuerdo a lo anterior el término inicia a contarse desde la fecha de 

ejecutoria del auto de fecha 25 de septiembre de 2020 y publicado por estado 
el 28 de septiembre de 2020, fecha desde la cual se inicia a contar los 30 días 
hábiles, teniendo el termino hasta el día 09 de Noviembre de 2020.  

 
7. Posteriormente se envió la notificación personal por el art. 291 del C.G.P. el día 

08 de Octubre de 2020, con certificado de entrega expedido por Redex de 
fecha 19 de Octubre de 2020, notificación que fue allegada a su Juzgado el día 
03 de Noviembre de 2020 y así cumpliendo con lo solicitado en el auto 
anteriormente mencionado. 
 

8. El día 09 de Noviembre de 2020, se allego a su Juzgado memorial solicitando 
proferir sentencia que reconociera la obligación e intereses y declarara como 
deudor al señor JORGE ERNESTO GUEVARA CUERVO. 
 

9. Mediante auto de fecha 13 de Noviembre de 2020, el juzgado dispone: agregar 
la foliatura de los documentos aportados, mediante las que se acredita el 
envió del citatorio al que refiere el artículo 291 del C.G.P al demandado. 
Así resuelve:  
 

10.  En lo que respecta a la petición irrogada por la referida profesional mediante la 
que solicita emitir sentencia, se advierte a la peticionaria que el presente 
proceso no se encuentra en la etapa procesal oportuna para proceder de 
conformidad puesto que no se ha surtido la notificación del demandado, se 
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insta a la parte interesada para que tenga en cuenta  que dentro del trámite del 
proceso monitorio únicamente es viable la notificación personal del 
demandado. 
 

11. El día 26 de noviembre se radico memorial vía correo electrónico ante su 
juzgado, solicitando tener en cuenta el correo electrónico de la parte 
demandada guevaralegalizacion@gmail.com para efectos de notificación 
personal, de acuerdo al artículo 8 del decreto 806 del 04 de Junio de 2020. 
 

12. Así las cosas mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2020, previo a 
resolver la solicitud irrogada por la apoderada de la parte demandante, ha de 
indicarse que si se pretende la notificación de la pasiva conforme el decreto 
806 del 2020 al correo electrónico señalado para notificaciones, se deberán 
allegar las evidencias correspondientes conforme lo dispone el artículo 8 del 
precitado decreto. 
 

13. Afirmando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestada con la 
petición que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar e informando la forma como la obtuvo y 
allegando las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona a notificar. 

 
14. Que de acuerdo a lo anteriormente planteado se dispuso a enviar la 

notificación personal al correo electrónico del demandado.  
 
15. El día 13 de enero de 2021 se envió notificación personal por el decreto 806  

de 2020 al correo electrónico del demandado guevaralegalizacion@gmail.com   
 
16. El día 15 de enero de 2021, se dio respuesta al auto de fecha 16 de diciembre 

de 2020, manifestando que la dirección de correo electrónico de la parte 
demandada se obtuvo por medio de mi poderdante la Señora MABEL EDITH 
AFRICANO MACIAS, me allego la dirección de correo electrónico y al 
indagarle la obtención del mismo, manifestó que ese mismo correo le fue 
suministrado por un primo que es cliente de la parte demandada el Doctor 
JORGE ERNESTO GUEVARA. 
 

17. Mediante auto de fecha 19 de marzo de 2021 y notificado por estado el día 23 
de marzo de 2021, el juzgado dispuso: 

 
18. En atención al memorial que precede allegado por la apoderada de la parte 

demandante, es del caso indicarle que la solicitud de autorización de correo 

mailto:guevaralegalizacion@gmail.com
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electrónico para efectos de la notificación personal debe ceñirse a los criterios 
preceptuados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
19.  Respecto a señalar la forma como obtuvo la dirección comentada y allegar las 

evidencias correspondientes de comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar con anterioridad a la radicación de la demanda o prueba sumaria de 
haber intercambiado comunicación por medio del mismo circunstancia que no 
se avizora de la documental obrante en el expediente. 

 
20. Por lo anterior, se insta a la parte actora a fin de  realizar los trámites 

tendientes a la notificación del demandando en el término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación en estado de la presente providencia, 
conforme se había advertido en proveído del veinticinco (25) de septiembre de 
dos mil veinte (2020), so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
21. Así mismo es preciso señalar que de acuerdo a lo indicado por el Juzgado y 

mencionado en el auto de fecha 19 de marzo de 2021, respecto al 
cumplimiento del auto de fecha 25 de septiembre de 2020, se dio cumplimiento 
a este y fue el mismo juzgado quien tuvo en cuenta la notificación personal 
efectuada en auto de fecha 13 de Noviembre de 2020, al indicar que se 
acredita el envió del citatorio al que refiere el artículo 291 del C.G.P al 
demandado. 

 
22. Así mismo se señala con el auto de fecha 19 de marzo de 2021, se dio el 

término de 30 días, contados a partir de la publicación del estado esto es el 23 
de marzo de 2021. 

 
23. Se radico memorial ante su juzgado el día 05 de abril de 2021, allegando 

notificaciones personales al correo electrónico del abogado JORGE ERNESTO 
GUEVARA en las fechas 13 de enero de 2021 y 27 de marzo de 2021 junto 
con los antecedentes disciplinarios de abogado, en aras de acatar lo dispuesto 
por el juzgado en relación a las notificaciones de acuerdo al decreto 806 de 
2020, articulo 8. 

 
24. Acatando en auto del 19 de marzo de 2021 en el cual se otorga el término de 

30 días notificado por estado el día 23 de marzo de 2021, teniendo plazo hasta 
el 04 de mayo de 2021, para hacer la correspondiente notificación.  
 

25. El día 13 de abril de 2021, se  envió notificación al demandado, siendo 
cotejada y la empresa Redex expidió certificación con concepto rehusado, 
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dejando sobre en el lugar, lo cual se allego mediante memorial el día 23 de 
abril de 2021 a su juzgado, cumpliéndose la carga procesal. 
 

26. Posteriormente mediante auto de fecha 07 de mayo de 2021 y notificado el día 
10 de mayo de 2021 En atención al memorial allegado por la profesional en 
derecho, al que adjunta constancia de las gestiones efectuadas para notificar al 
demandado vía correo electrónico, y solicitando se oficie al REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS para que informe la dirección de correo 
electrónico del demandado. 

 
27. De lo anterior, es del caso señalar que es obligación de la parte interesada 

allegar las constancias de la gestión realizada previamente ante la referida 
entidad para obtener la información requerida, conforme lo establece el inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso, una vez realizada la 
solicitud por la parte interesada sin obtener respuesta favorable alguna, esta 
Dependencia Judicial podrá hacer el respectivo requerimiento oficiando a dicha 
entidad.  

 
28.  Por otra parte, se agregan a la foliatura las constancias del trámite del envío 

del citatorio de notificación personal remitido al demando, el cual se surtió a 
través del envío con número de guía GC 64501223-GE de la empresa de 
correos, y respecto de las cuales evidencia este Despacho no se efectuó en 
debida forma la notificación al extremo pasivo en virtud de lo consagrado en el 
numeral 3 del artículo 291 del Código General del Proceso. 

 
29. Teniendo en cuenta que la parte interesada allegó el citatorio para la diligencia 

de notificación personal en el cual se puede evidenciar se mezcló lo indicado 
para tal fin tanto en el artículo 8 del Decreto 806 de dos mil veinte (2020), como 
en el ordinal 3 del artículo 291 del Código General del Proceso, lo cual puede 
generar confusión frente a los términos que rigen la notificación. 

 
30. En tal sentido, se debe reiterar que la notificación efectuada conforme el 

precitado Decreto deberá realizarse no con el envío físico de la providencia a 
notificar y el respectivo traslado, sino con el envío de dichas documentales 
como mensaje de datos. 

 
31. En consecuencia, se hace necesario requerir al extremo actor a efectos de que 

realice la notificación al demandado conforme lo indicado en el numeral tercero 
del proveído del trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020), o conforme lo 
preceptuado en el Decreto 806 de dos mil veinte (2020), acatando para tal fin 
lo señalado en los proveídos del dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte 
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(2020) y diecinueve (19) de marzo del año en curso, a fin de efectuar en debida 
forma la notificación realizada al demandado conforme al artículo 806 de dos 
mil veinte (2020). 

 
32. Así las cosas el día 12 de Julio de 2021, se allego memorial ante su juzgado 

dando respuesta al auto de fecha 07 de mayo de 2021, en cuanto al envió de 
la solicitud dirigida al Consejo Superior de la Judicatura, sección registro 
nacional de abogados en Tunja, solicitud que fue enviada el día 25 de mayo de 
2021. 

 
33. De acuerdo a lo anterior se allego memorial de notificación personal del 

demandado a su despacho el día 30 de Julio de 2021, notificación realizada 
por el artículo 291 del C.G.P, enviada el 05 de Junio de 2021 y con certificado 
de entrega expedido por Redex el 23 de Junio de 2021 con el concepto de que 
el destinatario no permanece en la dirección y se dejo el sobre debajo de la 
puerta el día 05 de Junio de 2021. 

 
34. El día 09 de Agosto de 2021 se allego memorial a su despacho informando la 

respuesta de la unidad de registro nacional de abogados y auxiliares de la 
justicia de fecha 06 de agosto de 2021 en el cual se informa la dirección de 
oficina y dirección de correo electrónico del demandado. 

 
35. Lo anterior con el fin de solicitar que fuera aceptado la dirección física y correo 

electrónico, informando la fuente como medio en el cual se adquirió para 
realizar las correspondientes notificaciones a la parte demandada. 

 
36. Mediante auto de fecha 10 de septiembre y notificado por estado el día 13 de 

Septiembre de 2021, el juzgado manifiesta: 
 

37. Sería del caso emitir un pronunciamiento respecto de los memoriales que 
anteceden mediante los cuales se informa el trámite surtido para notificar al 
demandado, así como para obtener las direcciones del mismo. 

 
38. Sin embargo, revisado el expediente encuentra esta Dependencia Judicial que 

la parte actora no acató el requerimiento efectuado en auto del diecinueve (19) 
de marzo de dos mil veintiuno (2021), razón por la cual se procede a estudiar 
la viabilidad de dar aplicación a lo preceptuado en el ordinal 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso. 

 
39. el cual reza a tenor literal: “Articulo 317. Desistimiento Tácito: El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite 
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de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera 
otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.  

 
40. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará 
en providencia en la que además impondrá costas. El juez no podrá 
ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (negrilla fuera del texto). 

 
41. En concordancia con lo anterior, se evidencia que mediante auto del del 

diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021), se requirió a la parte 
interesada para que diera cumplimiento a la carga procesal de notificar al 
demandado, de conformidad con lo ordenado en los autos del trece (13) de 
febrero y veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
42. Para tal fin, se le concedió el término de treinta (30) días que comenzarían a 

contar a partir de la publicación en estado de referido auto. Lo anterior, de 
conformidad con lo preceptuado en el ordinal 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 

 
43. Así mismo se evidencia que en auto del siete (7) de mayo de la presente 

anualidad se requirió nuevamente a la parte interesada para que efectuara la 
notificación al demandado, observándose en tal sentido que fue el doce (12) de 
julio hogaño cuando se radicó memorial tendiente a demostrar la gestión 
adelantada ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA a efectos de 
obtener la dirección física, correo electrónico y teléfono del demandado. 

 
44. Evidenciándose de tal manera, que no se dio cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto del diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
razón por la cual se procederá a decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito conforme lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
45. Por lo anterior el Juzgado resolvió Decretar la terminación del presente 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO conforme lo señalado en la parte 
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motiva de esta providencia y a favor de la parte demandada JORGE 
ERNESTO GUEVARA CUERVO. 

 
46. Y en consecuencia, cancelar y levantar las medidas previas que hayan sido 

decretadas, de existir embargo de remanente, póngase a disposición del 
Juzgado solicitante. Ofíciese. 

 

 

LA INCONFORMIDAD RADICA EN LO SIGUENTE: 
 

De acuerdo a  los hechos anteriormente planteados donde se evidencia  el 
cumplimiento a cada una de las disposiciones indicadas por el juzgado, se puede 
observar que no es cierto que no se haya promovido el tramite respectivo para 
declarar el desistimiento tácito, de acuerdo al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P,  
 
Así las cosas es necesario su señoría hacerle saber lo indicado en el auto 19 de 
marzo de 2021. en relación a las respectivas notificaciones. 
 
1. auto que indica que la autorización de correo electrónico para efectos de la 

notificación debe ceñirse a lo preceptuado en el artículo 8 del decreto 806 de 
2020, señalando la forma en cómo se obtuvo la dirección comentada y allegar 
las evidencias correspondientes de comunicaciones remitidas a la parte por 
notificar con anterioridad a la radicación de la demanda o prueba sumaria de 
haber intercambiado comunicación por medio del mismo, respecto a ello su 
señoría me permito indicar que el día 15 de enero de 2021 se allego escrito 
indicando la forma como se obtuvo la dirección de correo de electrónico. 
 
Así mismo el día 05 de abril de 2021 se allego escrito junto con los anexos de 
captura de pantallas y los antecedentes disciplinarios del abogado JORGE 
ERNESTO GUEVARA. 
 

2. Así mismo el Juzgado insta a la parte actora en el termino de 30 días a partir 
de la notificación en estado de la providencia, manifiesta que como se había 
advertido en el auto de fecha 25 de septiembre de 2020, so pena de dar 
aplicación al artículo 317 del C.G.P.  
 
Así las cosas su señoría, me permito indicar que el día 23 de abril de 2021, se 
cumplió con la carga procesal enviando y radicando la respectiva notificación 
al demandado. 
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Respecto a lo indicado en el auto de fecha 25 de septiembre de 2020, se dio 
cumplimiento a lo indicado, pues se acredita mediante auto de fecha 13 de 
noviembre de 2020, el envió del citatorio al que refiere el artículo 291 del 
C.G.P  al demandado. 
 

3. Indica el Juzgado que en auto de fecha 07 de mayo de 2021, se requirió 
nuevamente  para que se efectuara la notificación al demandado, argumenta 
el juzgado que el 12 de Julio de 2021 solo se radico el memorial pendiente a 
demostrar la gestión adelantada ante el consejo superior de la judicatura  

 
Lo cual no es cierto, pues el día 05 de Junio de 2021 se envió la notificación al 
demandado, notificación cotejada el mismo día y certificado de entrega 
expedido por redex el día 23 de Junio de 2021. 
 
Así las cosas su señoría se puede observar que se dio cumplimiento a cada 
una de las indicaciones hechas por el Juzgado y que no es de recibo declarar 
el desistimiento tácito de acuerdo al artículo 317, numeral 1 del C.G.P pues 
este establece que vencido dicho termino de los 30 días sin que haya 
promovido el tramite respectivo, cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así 
se declara el desistimiento tácito. 

 
Respecto al caso que nos ocupa no se evidencia que se cumpla con lo 
preceptuado en el artículo 317, numeral 1 del C.G.P, pues aquí se evidencia el 
cumplimiento de cada una de las cargas procesales indicadas por el juzgado. 

 
4. Así mismo no es de recibo la condena en costas, pues como se dejo 

planteado se cumplió con cada una de las indicaciones indicadas por el 
Juzgado. 

 
 

SOLICITUD 
 

 
1. Se revoque la providencia de fecha 10 de septiembre de 2021, mediante la 

cual se decreto la terminación del proceso por desistimiento tácito y en su 

lugar se ordene continuar con el proceso monitorio. 
 

2. De no accederse a la solicitud anteriormente mencionada se conceda el 
recurso de apelación ante el superior jerárquico. 
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FUNDAMENTO JURIDICO 

 

Código General del Proceso 
Artículo 317. Desistimiento tácito 

 

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 
que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 
admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 
pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares 
previas. 
 

 
PRUEBAS 

 

 Auto admisorio de la demanda de fecha 13 de febrero de 2020 

 Notificacion personal recibida por la señora CLAUDIA CARDOZO, radicada 

el día 12 de marzo de 2020 ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Sogamoso. 

 Captura de pantalla del memorial de notificación por aviso, enviado el día 

20 de agosto de 2020, vía correo electrónico ante el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Sogamoso. 



ABOGADA RHONA VARGAS GUTIERREZ   

ESPECIALISTA DERECHO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA 

 

Calle 15 No. 10-45 Oficina 207 Edificio El Trébol, Sogamoso, Boyacá, Correo Electrónico:  

rhonita24@hotmail.it,  Celular 321-5066577 - 313-8817062 

 

 

 

 

 

 Memorial de la notificación por aviso, con certificado de redex de fecha 11 

de agosto de 2021. 

 Auto de fecha 25 de septiembre de 2020 emitido por el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla del memorial de notificación personal enviada el día 03 

de Noviembre al Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial de la notificación personal, con certificado de entrega expedido 

por Redex de fecha 19 de Octubre de 2020. 

 Captura de pantalla del memorial enviado el día 09 de Noviembre de 2020 

ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial enviado el día 09 de Noviembre de 2020 ante el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Sogamoso. 

 Auto de fecha 13 de Noviembre de 2020 emitido por el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla del memorial radicado el día 26 de Noviembre de 2020 

ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial radicado el día 26 de Noviembre de 2020 ante el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Sogamoso. 

 Auto de fecha 16 de diciembre de 2020 emitido por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla de la notificación personal enviada al demandado vía 

correo electrónico el día 13 de enero de 2021. 

 Captura de pantalla del memorial enviado el día 15 de enero de 2021 ante 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial radicado el día 15 de enero de 2021 ante el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Sogamoso. 

 Auto de fecha 19 de marzo de 2021 y notificado por estado el 23 de marzo 

de 2021, emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla del memorial radicado el día 05 de abril de 2021 ante el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial radicado el día 05 de abril de 2021 ante el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla del memorial radicado el día 23 de abril de 2021 ante el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 



ABOGADA RHONA VARGAS GUTIERREZ   

ESPECIALISTA DERECHO CIVIL, COMERCIAL Y DE FAMILIA 

 

Calle 15 No. 10-45 Oficina 207 Edificio El Trébol, Sogamoso, Boyacá, Correo Electrónico:  

rhonita24@hotmail.it,  Celular 321-5066577 - 313-8817062 

 

 

 

 

 

 Memorial de notificación enviada por Redex al demandado el día 13 de abril 

de 2021. 

 Auto de fecha 07 de mayo de 2021, emitido por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Sogamoso. 

 Captura del memorial enviado el día 12 de Julio de 2021 ante el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial enviado el día 12 de Julio de 2021 ante el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla de la notificación personal enviada el día 30 de Julio de 

2021 ante el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial de notificación personal enviada el día 30 de Julio de 2021 ante el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Captura de pantalla del memorial radicado el día 09 de agosto de 2021 ante 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Sogamoso. 

 Memorial radicado el día 09 de agosto de 2021 ante el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Sogamoso. 

 Auto de fecha 10 de septiembre y notificado por estado el día 13 de 

septiembre de 2021, emitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Sogamoso. 

 
NOTIFICACIONES  

 
Para efectos de notificación las recibiré en la calle  15 No. 10-45 Oficina 207  
Edificio el Trébol de la ciudad de Sogamoso, correo electrónico: 
rhonita24@hotmail.it    teléfono de contacto: 3215066577 - 3138817062 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

 

mailto:rhonita24@hotmail.it



































































































































